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Memorando Nro. MAATE-DZ6-2024-0183-M

Cuenca, 16 de enero de 2024

PARA: Sr. Ing. Franklin Washington Peñaranda Demera

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Equipo designado para el proceso de Rendición de Cuentas 2023- Dirección Zonal 6 Azuay 

 

De mi consideración: 

  

En atención a memorando N.- MAATE-CGPGE-2024-0061-M en el que se hace referencia a los siguientes 

aspectos: 

 

ANTECEDENTES:  

 

" Mediante Memorando Nro. MAATE-MAATE-2024-0003-M del 03 de enero de 2024, la Máxima Autoridad de

esta Cartera de Estado señaló a las Direcciones Zonales y el Programa de Reparación Ambiental y Social, lo

siguiente: “(…) La Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y

la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, instrumentos normativos mediante

los cuales se determinan los mandatos obligatorios sobre la Rendición de Cuentas Anual,  (…). (…) con el

objetivo de cumplir con las disposiciones normativas vigentes, dispongo que, en el ámbito de sus

competencias, se dé cumplimiento al proceso de Rendición de Cuentas 2023 de las Entidades Operativas

Desconcentradas del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, como responsables directos en

cada uno de sus territorios. (...) la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica será la unidad

administrativa responsable de coordinar las actividades a desarrollarse durante el proceso de Rendición de

Cuentas del período fiscal 2023 a nivel desconcentrado, así como remitir oportunamente los lineamientos 

pertinentes”. 

  

 Mediante Memorando Nro. MAATE-CGPGE-2024-0010-M del 04 de enero de 2024, la Coordinación General

de Planificación y Gestión Estratégica, señaló: “(…)El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, establece lo siguiente: “Rendición de Cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo

y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes

legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la

ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos

públicos”.  

 

Con este antecedente, me permito adjuntar memorando -Nro. MAATE-DZ6-2024-0181-M del 16 de enero de

2024, con el cual se designa el Equipo de Rendición de Cuentas 2023 de esta Dirección Zonal. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Mauricio Macancela Arizaga

DIRECTOR ZONAL  

Referencias: 
- MAATE-CGPGE-2024-0061-M 

Anexos: 

- equipo_designado_maate-dz6-2024-0181-m.pdf
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Copia: 
Sr. Mgs. Pablo Andres Valencia Ruano

Director de Seguimiento y Evaluación
 

Sr. Econ. Carlos Germán Hidalgo Ulloa

Analista en Gestión de Residuos Solidos 2
 

Sra. Mgs. Rosa Elizabeth Escandón Delgado

Responsable de Planificación

reed
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